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Haga doble click sobre la imagen para acceder al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para losContratos de Obra Pública. 



                                                                    
 
 

 

Pliego De Condiciones Particulares 

 

 
1. Disposiciones Generales 
 
La Administración Pública Contratante es la Intendencia Departamental de Durazno, en el 
marco del Contrato de Préstamo No. 3791/OC-UR “Programa de Mejora de Caminos 
Rurales Productivos”; el cual es ejecutado a través de la Dirección de Descentralización e 
Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
 
La contratación de las obras se realizará al amparo del artículo 45 del Texto Ordenado de 
Contabilidad y Administración Financiera y de conformidad con las Políticas para la 
adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-
2349-9). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se utilizará para la presente licitación el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública exceptuando lo dispuesto en los 
artículos: 10.1b), 11.5, 14.4, 14.5, 14.6, 20.1, 20.2, 47 y 48.1. 
 
2. Glosario 

 
Se incorporan los siguientes términos:  

 
O) Dirección de obra: La dirección de obra tiene por objeto principal controlar que el 
Contratista ejecute la obra en concordancia con los planos y especificaciones de la 
documentación contractual. El Director de Obras (Ingeniero o Arquitecto) es la persona 
autorizada por el Contratante para representarlo en el otorgamiento de instrucciones por escrito 
al Contratista y en la aprobación de la certificación de los pagos. 
 
P) Supervisión de obra: La supervisión de obra será llevada a cabo por un técnico 
designado por el Programa. Tiene por objeto principal asesorar a la Dirección de Obra 
monitoreando la ejecución de las obras, y avalando la certificación de los trabajos 
realizados. 

Q) Especificaciones técnicas particulares: son las especificaciones de las Obras incluidas 
en el Contrato. 

R) Directivas Técnicas de la Dirección de Obra: cualquier modificación o adición indicada 
por el Director de Obra. 

S) Orden de Servicio: Las órdenes de servicios que emita la Dirección de Obras serán por 
escrito y estarán fechadas, numeradas y firmadas, y tendrán carácter obligatorio para el 
contratista y subcontratista. 

 

 

 



                                                                    
 
 

 

3. Objeto de la Contratación. 
 
Las Obras consisten en el ensanche de calzada en hasta 2m, el recargo y terraplenado, 
Mantenimiento extraordinario en 30cm de espesor para finalmente realizar el Asfaltado con 
Tratamiento Bituminoso Doble (TBD) con sellado en Ruta 42 entre las progresivas 47k 400 y 
49k 100. 
 

Ubicación Sistema UTM 
 

INICIO TÉRMINO

21H 21H

637822.47 m E 637581.65 m E

6366303.52 m S 6367993.72 m S
 

 
 

  
 

Las ofertas deberán ajustarse sustancialmente a la descripción del objeto requerido, 
teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo.  
 
 

 
 

La Paloma 

Blanquillo 

A Capilla de Farruco 



                                                                    
 
 

 

4. Aclaraciones de los Pliegos 
 
Se podrán solicitar aclaraciones hasta el 02 de Octubre de 2018.Las respuesta a las 
solicitudes de aclaraciones serán enviadas como fecha límite el 03 de Octubre de 2018. 
 
 
5. Solicitud de prórroga de apertura de ofertas 
 
Las solicitudes de prorroga serán recibidas hasta el 02 de Octubre de 2018. 
 
 
6. Normalización 
 
Las normas estandarizadas de calidad y otras se encuentra en el Anexo V de  
Especificaciones Técnicas Particulares de la obra. 
 
7. Proponentes Extranjeros y Consorcios 
 
7.1 En caso de que el proponente sea extranjero, deberá presentar la constancia de 
inscripción en el Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras (Ley 16.497 de 
15 de junio de 1994). Dicha constancia se debe tramitar en el Registro Nacional de 
Representante de Firmas Extranjeras del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
7.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio  constituido por dos o más firmas deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en el punto 10 para cada 
miembro del Consorcio; 
 
(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una obligación legal para todos 
los socios; 
 
(c) todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el cumplimiento 
del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo;  
 
(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
miembros del Consorcio; 
 
(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se harán exclusivamente 
con el socio designado; 
 
(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de Consorcio firmado por todos 
los socios o una Carta de Intención para formalizar el convenio de constitución de un 
Consorcio en caso de resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los socios 
y estar acompañada de una copia del Convenio propuesto. 
 
8. Oferentes Elegibles 
 
Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de 
países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (Banco). Los Oferentes originarios 



                                                                    
 
 

 

de países no miembros del Banco serán descalificados de participar en contratos 
financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En el Anexo I de este pliego se 
indican los países miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la 
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los oferentes de un país 
miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, no serán elegibles si: 

(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario (Uruguay) prohíbe 
relaciones comerciales con ese país; o 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 
Organización, el país del Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país. 

Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean considerados que 
tienen conflicto de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen 
conflicto de interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos: 

(a) están o han estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o con 
cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el Contratante para la 
prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones técnicas y otros documentos que se utilizarán en la licitación para 
la adquisición de los bienes objeto de este pliego; o 

(b) presentan más de una oferta en este proceso licitatorio. Sin embargo, esto no limita 
la participación de subcontratistas en más de una oferta 

Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o integrada 
por cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que el Banco declare 
inelegible de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o que otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y 
se encuentre bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo de tiempo 
determinado por el Banco de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 3. 
 
Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 
(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  

Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de su continua 
elegibilidad, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 

8. Requisitos para la presentación de las Ofertas 
 
8.1 Antecedentes del Oferente: 
 
Los antecedentes técnicos requeridos se encuentran en el Anexo V. Especificaciones 
Técnicas Particulares. 
 
Asimismo,  todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y 
documentos: 
 



                                                                    
 
 

 

1) Para Oferentes nacionales: Estado de Situación Patrimonial (E.S.P.), Estado de 
Resultados (E.R.), Notas aclaratorias, Anexos de Bienes de Uso y de Evolución del 
Patrimonio y Estado de Origen y Aplicación de Fondos (EOAF), y la Declaración Jurada de 
Renta e Impuesto al Patrimonio anual, presentada ante la Dirección General Impositiva, de 
los últimos dos (2) ejercicios económicos cerrados anteriores a la fecha de presentación de 
las ofertas, según el siguiente criterio: Los Estados Contables deberán estar acompañados 
como mínimo por un Informe de Revisión Limitada emitidos por Contador Público o 
equivalente con título habilitante.  Este será realizado: i) Para empresas constituidas en la 
República Oriental del Uruguay, de acuerdo a los Pronunciamientos del Colegio de 
Contadores y Economistas del Uruguay. 
 
ii) Para empresas constituidas en el extranjero, toda esta información se brindará de acuerdo 
a las normas legales o profesionales, según corresponda, vigentes en el país donde se 
domicilia o bien de acuerdo a lo dispuesto por la Federación Internacional de Contadores 
(IFAC) en el Engagements to Review of financialstatements ISA/RS 1 y 2. Los Dictámenes 
de Auditoria Externa deberán ser emitidos por profesionales que acrediten su solvencia y 
realizados de acuerdo a las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas emitidas por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC). 
 
2) Autorización para solicitar referencias a las instituciones bancarias del Oferente. 
 
3) Información proporcionada por Carta de Abogado relativa a litigios o laudos arbitrales 
presentes o habidos durante los últimos tres (3) años, en los cuales el Oferente estuvo o 
está involucrado, las partes afectadas, los montos en controversia, y los resultados. 
 
4) Declaración de Inspección del lugar de obras (Ver Anexo III). El Oferente debe bajo su 
propia responsabilidad y a su propio riesgo, visitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus 
alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos 
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 
 
9. Precio y Cotización 
 
La cotización será por precio unitario. 
 
La moneda de cotización, comparación de ofertas y pago será Pesos Uruguayos. 
 
 
10. Monto imponible de mano de obra para leyes sociales 
 
Los oferentes deberán identificar en sus propuestas los montos imponibles sobre los que se 
calcularán los aportes al Banco de Previsión Social por leyes sociales, aplicando el 
porcentaje vigente del aporte unificado de la construcción (Decreto 110/2017 de 24/04/2017) 
siendo de su cargo las diferencias en más que se produzcan por este concepto. 
 
11. Actualización de precios 
 
El Contrato está sujeto a ajuste de precios: 

Se aplicará la siguiente fórmula paramétrica de actualización de costo. 



                                                                    
 
 

 

El valor actualizado P de la obra realizada en un grupo de rubros "a" se define como: 

ao KPP   

en cuya fórmula: 
Ka = coeficiente de actualización de los rubros que integran Po. 
Po = liquidación a precios de licitación de la obra considerada. 

 

El coeficiente Ka se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 

oovo
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o

a
D

D
d

M
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m

C

C
v

J

J
jK

,


 

en la que: 
Ka = subíndice que caracteriza un grupo de rubros 
j = porcentaje de incidencia en el costo de la mano de obra 
J = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la obra, de 

acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNVal mes de 
ejecución de los trabajos. 

JO = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la obra, de 
acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV vigente al último día 
hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación. 

v = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de: Gastos Generales, 
financiación, impuestos, imprevistos, beneficios y demás gastos no considerados en los 
otros grupos. 

CV = Índice de Precios al Consumo base diciembre 2010 para el mes de ejecución de la 
obra que se liquida, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV. 

CVo = Índice de Precios al Consumo base diciembre 2010 vigente al último día hábil del 
mes anterior a la fecha de la Licitación, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios 
publicado por la DNV. 

m = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de materiales, combustibles, fletes, 
etc. 

on

n
n

o Q

Q
q

M

M
 

 

qn = porcentaje de incidencia de cada material n en el total de materiales correspondiente 
al grupo de rubros. 

Qo = costo unitario del material n para el mes de ejecución de la obra que se liquida según 
lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV para el mes de ejecución de la 
obra que se liquida.  



                                                                    
 
 

 

Qno = costo unitario del mismo material n vigente al último día hábil del mes anterior a la 
fecha de la Licitación según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV para 
el mes de ejecución de la obra que se liquida. 

d = porcentaje de incidencia en el costo correspondiente a amortización y reparación de 
equipos 

D' =  Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV para 
el mes de ejecución de la obra que se liquida. 

D'o = Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV 
vigente al último día hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación. 

 
En caso de que la empresa contratista ejecute trabajos en obra luego de la fecha 
prevista de terminación definida en el contrato y corregida según los eventos 
compensables que corresponda, el ajuste de precios será el que resulte menor entre 
el calculado empleando los valores testigos correspondientes al mes de la fecha 
prevista de terminación y al mes de ejecución de la obra que se liquida. 
 
12. Mantenimiento de oferta 
 
a) El período de mantenimiento de Oferta es de 240 (doscientos cuarenta) días. 
 
b) Declaración de mantenimiento de oferta. 
 
 
 
13. Presentación, confidencialidad y apertura de ofertas 
 
13.1 Presentación 
 
No se habilita la presentación de ofertas electrónicamente. 

El número de copias de la Oferta que los proponentes deberán presentar es: 1 (un) original y 
3 (tres) copias. El Oferente también presentará dos CD o DVD (en ambos casos NO 
regrabables) que contengan su oferta económica en formato digital. El formato de los 
archivos deberá ser MS Office, Open Office o similar. 

Cada sobre contendrá la información solicitada para la oferta en el presente pliego, por 
lo cual deberá incluir: 

 Descripción general de método de trabajo y cronograma de acuerdo al Anexo V. 
Especificaciones Técnicas Particulares. 

 Todos los documentos y antecedentes mencionados en el Pliego de 
Condiciones de acuerdo al detalle especificado. 

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es Dr. 
Herrera Nº 908, Durazno.  indicada en el Llamado a Licitación: 



                                                                    
 
 

 

Atención: Intendencia Departamental de Durazno; 
 
Dirección: Dr. Herrera Nº908, Durazno;  
 
Número del Piso/ Oficina: División proveeduría, Oficina de Licitaciones; 
 
Ciudad y Código postal: 97000;  
 
País: Uruguay 
 
 
14.2 Confidencialidad 
 
Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 10 numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acceso a la Información 
Pública de 17 de octubre de 2008, la misma deberá ser presentada indicando expresamente 
tal carácter y en archivo separado a la parte pública de su oferta. 

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva 
responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar la oferta o tomar las 
medidas que estime pertinentes, si considera que la información ingresada en carácter 
confidencial no reúne los requisitos exigidos por la normativa referida. 

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios: 

Se considera información confidencial: 

 la información relativa a sus clientes, 

 la que pueda ser objeto de propiedad intelectual, 

 la que refiera al patrimonio del oferente, 

 la que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo, relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor, 

 la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y 

 aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 
Información Pública (Ley Nº 18.381), y demás normas concordantes y 
complementarias. 

No se considera información confidencial: 

 la relativa a los precios, 

 la descripción de bienes y servicios ofertados, y 

 las condiciones generales de la oferta. 

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a 
los restantes oferentes. El carácter de confidencialidad otorgado a la información 
presentada, no será de aplicación para el Tribunal de Cuentas ni para otras entidades 
públicas que deban participar en el presente proceso de contratación a fin de cumplir con 
sus respectivos cometidos. El oferente deberá incluir en la parte pública de la oferta un 



                                                                    
 
 

 

resumen no confidencial de la información confidencial que ingrese que deberá ser breve y 
conciso (artículo 30 del Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 2010). 

Para el caso que las ofertas contengan datos personales cuyo titular no sea el oferente, este 

último, si correspondiere, deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, 

conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales y Acción de Habeas 

Data Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008, normas concordantes y complementarias. 

Asimismo se deberá informar a los titulares de los datos personales que se incluyen en la 

oferta, de los derechos reconocidos por el artículo 13 de la mencionada Ley. 

 
13.2 Apertura 
 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en Dr. Herrera Nº908, Durazno  

Fecha: 04 de Octubre de 2018; Hora: 14:30hs 
 
De acuerdo a la Política del BID no está permitida  la apertura electrónica de ofertas. 

 
14. Evaluación 
 
Para el proceso de evaluación de ofertas se utilizará el factor precio de forma exclusiva. 
 
El precio que será utilizado en el proceso de evaluación y comparación de ofertas, será 
aquel precio que resulta de multiplicar las cantidades indicadas en el cuadro de metrajes por 
los precios unitarios incluido el IVA y las Leyes Sociales cotizados en el Anexo III. 

Formulario de Oferta.  
 
 
15. Adjudicación 
 
Se  adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos solicitados en el 
punto 8.2 del Pliego y otros que figuren en los documentos de licitación.  
 
En caso que la oferta de menor precio no cumpla con los requisitos se deberá examinar los 
requisitos del oferente cuyo precio ocupe el segundo lugar y así sucesivamente hasta que 
pueda realizarse la adjudicación. 
 
16. Garantía de fiel cumplimiento del contrato 
 
La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será una Garantía 
Bancaria extendida “a la vista” (a primer requerimiento), equivalente al 5% (cinco por ciento) 
del monto del contrato. 
 
16.1 Constitución 
 
La Garantía de Fiel cumplimiento de contrato se constituirá mediante depósito efectivo, aval 
bancario, bonos del tesoro, póliza de seguros de fianza extendida a la vista o a primer 
requerimiento. 
 



                                                                    
 
 

 

17. Materiales 
 
Se aplicará lo dispuesto en las especificaciones técnicas del presente Pliego. 
 
18. Control de calidad 
 
El Contratista deberá suministrar el equipo de laboratorio o los servicios tercerizados que 
correspondan necesario para realizar el control de calidad de la obra, según lo dispuesto en  
las especificaciones técnicas del presente Pliego. En caso de incumplir con lo solicitado, 
deberá abonar una multa de 3 por mil del valor total del contrato por día de retraso en el 
cumplimiento hasta un máximo de 3%. 
 
El Contratista deberá realizar el control de calidad de los trabajos, según lo dispuesto en las 
especificaciones técnicas del presente Pliego. En caso de incumplir con el mismo, el Director 
de Obra podrá solicitar la retención del Certificado mensual. Dicha retención será del 50% 
del avance de los rubros afectados por la ausencia del control de calidad. 
 
 
19. Plan de trabajo 
 
a) La empresa deberá presentar un cronograma de avance físico mensual, discriminado 

por rubro. 
 

b) El Contratista deberá disponer en la obra los siguientes equipos en los siguientes 
momentos: 

 
 

Equipo Al inicio de los trabajos en el 
rubro que se indica,  

1 Excavadora Al inicio de obra 

1 Motoniveladora de 100 HP de potencia 
mínima. 

Al Inicio de obra. 

1 Rodillo vibratorio autopropulsado de 60 HP de 
potencia mínima 

Al Inicio de obra. 

1 Rodillo vibratorio autopropulsado con 
accesorio pata de cabra.  
 

Al inicio de la obra 

1 Cargador frontal con Retroexcavadora  60 HP 
de potencia mínima 

Al inicio de la obra 

Compactador neumático autopropulsado Al Inicio de rubro 6  

1 camión regador de agua. Al inicio de la obra 

1 Camión regador de asfalto. Al inicio de Rubro 7 

Gravilladora Al inicio de rubro 7 

Camiones necesarios para dar continuidad a la 
obra, de mínimo 8m3 

Al inicio de obra 

Barredora sopladora 
 

Al inicio de rubro 7 



                                                                    
 
 

 

 
c) De acuerdo a las especificaciones técnicas particulares 
 
El Contratista presentará el cronograma solicitado en el literal b) para la aprobación del 
Director de Obra dentro de  5 (cinco) días a partir de la suscripción del contrato y antes de la 
firma del Acta de Inicio. 
 
Si el Contratista no presenta dicho cronograma dentro de este plazo, la Administración podrá 
solicitar la recisión del contrato unilateralmente con pérdida de la garantía de cumplimiento 
 
20. Preventivo de Flujo de Fondos 
 
La empresa deberá presentar un cronograma de avance financiero mensual, discriminado 
por rubro. 
 
El Contratista presentará el cronograma solicitado para la aprobación del Director de Obra 
dentro de 5 días a partir de la suscripción del contrato y antes de la firma del Acta de Inicio. 
 
Si el Contratista no presenta dicho cronograma dentro de este plazo, la Administración podrá 
solicitar la recisión del contrato unilateralmente con pérdida de la garantía de cumplimiento 

21. Cómputo de plazos de obra 
 
Se entenderá por días calendarios laborales para la construcción, la jornada laboral de 44 
horas semanales de lunes a sábado. Los días no laborables serán: los cinco feriados no 
laborables vigentes, el tercer lunes de octubre (Día de la Construcción),  el 2 de noviembre y 
los dos periodos de licencia de la construcción vigentes. 
 
Los siguientes eventos podrán generar corrimiento de los plazos de obra, sin variaciones de 
precio: 
 
a) Días de lluvia que impidan completar quince (15) días de trabajo durante los meses de 
mayo, junio, julio y agosto; y veinte (20) días de trabajo durante los meses restantes del año. 
Se restarán del total de días indicados para cada mes las extensiones de plazo generadas por 
todo otro evento compensable en el transcurso de ese mes. 

b) Cuando se realicen paros generales del SUNCA, se generará un corrimiento de plazos 
según el siguiente detalle: 

1. Cuando se produzca un paro de más de 5 hs de duración, se aumentará el plazo de 
obra en 1 día. 

2. Cuando se produzca un paro de 5 hs o menos de duración, se aumentará el plazo de 
obra en medio día. 

d)  Ocurrencia de desastres naturales, que se entiendan inimputables, imprevisibles e 
irresistibles por las partes del contrato. 
 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

22. Acta de Inicio 
 
La fecha del Acta de Inicio  no podrá exceder como máximo a los 15 (quince) días 
posteriores a la firma del Contrato. 
 
23. Plazos de ejecución de la obra 
 
El  plazo previsto de terminación es 3 meses desde la firma del Acta de Inicio. 
 
24. Atrasos en los plazos de ejecución de las obras 
 
En caso de atrasos en el cronograma físico-financiero, el contratista pagará una multa por 
día de atraso del 3 por mil del precio del Contrato ajustado al mes correspondiente a cada 
hito, excluido el IVA y las leyes sociales, hasta un máximo del 10 % del precio del Contrato. 
 
25. Ordenes de Servicio 
 
La Dirección de Obras comunicará a la Supervisión de obra  todas las órdenes de servicios 
cursadas al contratista.  

Toda orden, comunicación o nota relativa a las obras quedara registrada en un libro llevado a 
tales efectos por la Dirección de Obras en orden correlativo de fechas, y deberá ser enviada a 
la Supervisión de obras para su conocimiento.  

Las respuestas comentarios o reservas del contratista a las órdenes de servicios, solo tendrán 
validez si se presentan por escrito en las notas de pedido en un plazo no superior a los 
siguientes cinco días hábiles. 

El contratista acatará estrictamente las órdenes de servicio aún aunque hubiere expresado 
reservas sobre ellas. La Dirección de Obras las considerara y se expedirá dentro de los 5 días 
hábiles siguientes. 

Si la empresa contratista dejara transcurrir ese término sin responder la orden se considerara 
aceptado lo resuelto por la Dirección de Obras y no le serán admitidas reclamaciones ulteriores 
por tal concepto. 

Las órdenes de servicio relacionadas con los trabajos subcontratados deberán enviarse, 
únicamente, a la empresa contratista. 

26. Obligación del contratista de presenciar las inspecciones 
 
Aplica lo dispuesto en el Pliego General, y funcionarios de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y del Banco Interamericano de Desarrollo, efectuarán la inspección de las obras 
y/o de los centros de producción, hasta inclusive efectuar ensayos, los que serán vinculantes 
para el contratista, todas las veces que se estime conveniente, obligándose a otorgar las 
facilidades necesarias 
 
27. Presencia del contratista en el lugar de los trabajos 
 
El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la siguiente  Lista de Personal 
Clave:  
 



                                                                    
 
 

 

1. Un Profesional Ingeniero Civil como Técnico residente de obra. 
Demostrar que ha participado en al menos 2 (dos) obras de magnitud igual o superior a las 
obras motivo de esta licitación, y que tenga una experiencia mayor a 5 años. 
Se requerirá la presencia en obra del Técnico Residente como mínimo 3 días por semana y 
todas las veces que la Dirección o la Supervisión de obra lo dispongan. 

 
2. Un Profesional Ingeniero civil como Representante Técnico.  
Demostrar que ha participado en al menos 2 obras de magnitud igual o superior a las obras 
motivo de esta licitación, y que tenga una experiencia en la profesión mayor a  2 años. 
El Representante Técnico deberá presentarse en la obra, todas las veces que la Dirección o la 
Supervisión de obra lo requieran. 
 
3. Un Capataz de Obra 
Demostrar experiencia en el cargo, en la empresa o en otras en al menos 2 (dos) obras 
similares a las obras motivo de esta licitación. 
Se requerirá que el Capataz de Obra tenga presencia en obra todos los días en los cuales 
exista actividad en la misma. 
  
4. Un Idóneo en Topografía: 
Demostrar experiencia en el cargo, en la empresa o en otras, en al menos 1 (una) obra similar 
a las obras motivo de esta licitación. 
Se requerirá la presencia en obra del Topógrafo todas las veces que la Dirección o la 
Supervisión de obra lo requieran. 
 
El Director de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, 
habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o 
superiores a las del personal que figura en la Lista. 
 
28. Modificación de obras, trabajos extraordinarios e imprevistos 
 
Si antes de empezarse las obras o durante su ejecución se hiciesen modificaciones de 
proyecto que implicaran reducciones o supresiones en el alcance inicial, el Contratista 
deberá dar cumplimiento a las órdenes escritas que al respecto reciba del Director de la 
Obra, siempre que el importe de esas reducciones o supresiones no exceda de un 20% del 
importe total de contrato, sin que tenga derecho a reclamar ninguna indemnización por los 
beneficios que deje de tener en la parte reducida o suprimida. Si la reducción o supresión 
fuera superior al 20% del importe del contrato el Contratista podrá exigir la rescisión sin 
derecho a indemnización alguna. 
 
Cuando el Director de Obra solicite una modificación de obra o la ejecución de trabajos 
imprevistos; el Contratista deberá presentar una cotización para su ejecución. El Contratista 
deberá proporcionarla dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un 
plazo mayor si el Director de Obra así lo hubiera determinado.  
 
La Dirección de Obra realizará la evaluación técnica (metrajes, precios, solución) y definirá 
la aprobación o no de los trabajos. Adicionalmente se deberá contar en todos los casos con 
el aval de la Supervisión de Obras. 
 
En los casos en que estos trabajos impliquen la aprobación de rubros no presentes en el 
proyecto original, la cotización que realice el contratista de éstos, deberá contar además con 
la aprobación de la Intendencia Departamental. 



                                                                    
 
 

 

 
Este proceso de aprobación debe ser realizado previo a la ejecución da cada uno de los 
trabajos, siendo que si se realizan sin que se complete el proceso serán a riesgo del 
contratista. 
 
La suma de los diferentes imprevistos se irá descontando del monto del rubro Imprevistos no 
pudiendo superar dicho monto. 
 
29. Cesiones 
 
29.1 Cesión de contrato 
 
Aplica lo dispuesto en el Pliego General y se requerirá la aprobación previa del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 
30. Penalidades 
 

a) Inicio: El contratista pagará una multa del 3 por mil por día del precio del Contrato 
excluido el IVA y las Leyes Sociales por día de atraso en la Fecha de Inicio. 

b) Plazos: En los casos de atrasos en el cronograma físico-financiero, el contratista 
pagará una multa por día de atraso del 3 por mil del precio del Contrato, excluido el 
IVA y las leyes sociales. 

c) Equipos y vehículos: En caso de incumplir con los equipos y vehículos solicitados, se 
deberá abonar una multa de  0.003% del valor total del contrato por día de retraso en 
el cumplimiento hasta un máximo de 3% para multas acumuladas por la presente 
cláusula. 

d) Las órdenes de servicio: El contratista pagará una multa del 3 por mil del precio del 
Contrato por cada orden de servicio no ejecutado, excluido el IVA y las Leyes 
Sociales, hasta un máximo del 3 % del precio global del Contrato. 

e) Condiciones Contractuales: El monto máximo de la indemnización por daños y 
perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% (diez por ciento) del precio final 
del Contrato. 

f) Personal técnico: en caso de que el Contratista no designe y cumpla con lo solicitado 
para el personal técnico que le es requerido pagará una multa del 3 por mil del precio 
del Contrato por cada orden de servicio no ejecutado, excluido el IVA y las Leyes 
Sociales, hasta un máximo del 3 % del precio global del Contrato.  

 
31. Pagos 
 
31.1 Certificaciones mensuales:  
 
Las partes convienen que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen mediante la 
formulación de certificaciones mensuales, que abarcarán un mes calendario. 
 
Cada mes el Contratista presentará al Director de Obra, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la terminación del mes inmediato anterior, una certificación mensual que indique 
el monto total de las sumas correspondientes a los rubros ejecutados. 
 
La certificación debe reflejar el avance real de los trabajos, siendo que no se podrá certificar 
el 100 % de un rubro sin haber ejecutado la totalidad de este. 
 



                                                                    
 
 

 

Los pagos al Contratista serán efectuados de la forma que se indica a continuación: 
Los pagos se realizarán en las monedas especificadas en el Contrato por Rubro ejecutado.  
Habrá un único certificado mensual de obra realizada, que será elaborado a precios unitarios 
del contrato y que será presentado por la empresa contratista y aprobado por el Director de 
la Obra y el Supervisor de Obra. 
 
Una vez aprobado el Certificado por parte del Contratante y del Programa, el Contratista 
emitirá la factura correspondiente. El pago de los certificados se efectuará dentro de un 
plazo de 65 (sesenta y cinco) días calendario a partir de la presentación de la factura. 
 
El contratista deberá presentar, en el lugar que indique la Intendencia, un ejemplar de la 
planilla de declaración al BPS, de los montos imponibles generados en el mes. No se 
procesarán certificados de obra sin la constancia de la presentación de dicha planilla. 
 
El contrato tendrá reajuste de acuerdo a la cláusula 12. 
 
Las facturas, las planillas de declaración al BPS, los comprobantes de la constitución del 
depósito sustitutivo de la retención del 5%, para los casos en que éstos correspondan, o 
declaración de la empresa de que no efectuará sustitución por ese período, deberán 
entregarse donde la Administración lo indique, en los primeros 10 (diez) días calendario del 
plazo de 65 (sesenta y cinco) días para el pago de los certificados. Vencido el plazo, no 
podrá efectuarse la sustitución de la retención del 5%. 
 
Si el Contratista presentara la factura y/o documentos precedentemente reseñados fuera del 
plazo indicado, el plazo de 65 (sesenta y cinco) días para el pago de certificados se 
interrumpirá en el mismo número de días calendario que la demora en presentarlos, 
aplicándose este criterio tanto para recargos como para descuentos. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 405/2016, el Contratante pagará al 
Contratista el 60% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), y retendrá el 40 % de dicho 
impuesto en nombre del Contratista. Se entregarán los resguardos correspondientes.  
 
Las eventuales cesiones de créditos sólo se tendrán por consentidas siempre que haya 
resolución expresa de la Administración donde conste: a) notificación, b) reserva del derecho 
de oponer al cesionario todas las excepciones que se hubieren podido oponer al cedente, 
aún las meramente personales y c) la existencia y cobro de créditos por el cesionario 
dependerá y se podrá hacer efectiva, en la medida que sean exigibles según contrato, por 
ejecución de los servicios contratados. 
 
Se retendrá de los de pagos mensuales el 5% (cinco por ciento), como refuerzo de garantía 
de buena ejecución. 
Dicha retención se practicará sobre el precio básico y ajuste paramétrico en todos los 
certificados incluidos los de trabajos extraordinarios. 
Dichas retenciones podrán sustituirse mediante: 
a. Fianza o aval de un banco establecido en el país del Contratante. 
b. Fianza o aval de un banco extranjero de reconocido prestigio, aceptable para la 

Administración. 
c. Póliza de Seguro de fianza emitida por el Banco de Seguros del Estado de la República 

Oriental del Uruguay. 
En los casos a, b, y c la garantía respectiva se establecerá en dólares estadounidenses. 
d. Bonos del Tesoro de la República Oriental del Uruguay en dólares estadounidenses. 



                                                                    
 
 

 

 
En todos los casos a los efectos de la conversión de moneda para el cálculo del importe de 
la garantía se tomará el tipo de cambio vendedor que fije la mesa de cambios del BCU para 
operaciones interbancarias en moneda extranjera el día anterior al de la constitución de la 
garantía. 
 
32. Recuperación ambiental 
 
Los requisitos de recuperación ambiental se encuentran en el Anexo V de  Especificaciones 
Técnicas Particulares de la obra. 
 
 
33. Recepción de las obras 
 
El periodo de conservación y garantía es de  400 días desde la firma del Acta de Recepción 
Provisoria. 

 
34. Causales de Rescisión 
 
El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra parte incurriese en 
incumplimiento fundamental del Contrato. 

Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no estarán limitados a los 
siguientes: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 30 días cuando los Cronogramas vigentes 
no prevén tal suspensión y tampoco ha sido autorizada por el Director de Obra; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en liquidación por 
causas distintas de una reorganización o fusión de sociedades; 

(e) el Director de Obra le notifica al Contratista que el no corregir un defecto 
determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental del Contrato, y el 
Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido por el 
Director de Obra en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por un máximo de 20 días 
calendario para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de daños y 
perjuicios. 

(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o corrupción al 
competir por el Contrato o en su ejecución, conforme a lo establecido en las 
políticas del Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en el Anexo II. 

 
35. Devolución de garantías 
 
35.1 Garantía de Refuerzo de buena ejecución 
 



                                                                    
 
 

 

El reintegro del refuerzo de garantía de buena ejecución se devolverá en ocasión de la 
recepción provisoria de las obras. A estos efectos, cuando se firme el Acta de la recepción 
provisoria, el Director de Obra indicará simultáneamente la suma que corresponda devolver 
por este concepto. 
 
35.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato 
 
La devolución de la garantía de cumplimiento se realizará con la firma del Acta de recepción 
Definitiva. 
 
36. Resolución de Controversias 
 
El arbitraje se realizará de acuerdo al procedimiento estipulado por el Centro de Conciliación   y   
Arbitraje   (Corte   de   Arbitraje Internacional para el Mercosur) que funciona en la órbita de la 
Cámara de Comercio del Uruguay. El lugar de arbitraje será: Montevideo - Uruguay 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

Anexo I.  Países Elegibles 

 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de 
servicios en adquisiciones financiadas por el Banco. 
 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 

fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
 
B) Origen de los Bienes 
 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 



                                                                    
 
 

 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la 
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen 
de los mismos 
 
C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

Anexo II. Prácticas Prohibidas 

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco 2  todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y 
las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden 
actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para 
la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución 
de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a 
fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 
continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 
de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el 
fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre 
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue 
su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

                                                        
2
En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio 
que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



                                                                    
 
 

 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y 
los derechos de auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 
de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, 
que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor 
o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 
en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 
leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del 
caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las 
sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 



                                                                    
 
 

 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 
(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 
dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación 
en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención 
del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 
prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también requiere que 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados 
con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de 
terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 
las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas 
se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 



                                                                    
 
 

 

implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 
derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 
rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 

Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento 
y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  directores, 
funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  
haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  
adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías 
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las 
medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 



                                                                    
 
 

 

Anexo III. Formularios de la Oferta 

1. Formulario de Oferta3 
[fecha] 

 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación  y título 
del Contrato] 
 
Sr. Intendente Departamental de Durazno 
Lic. Carmelo Vidalín. 
 
........que suscribe, estableciendo a todos los efectos legales domicilio especial en ................. 
(domicilio, número de teléfono, fax, e-mail), se compromete, sometiéndose a las Leyes y 
Tribunales del país, con exclusión de todo otro recurso, a ejecutar la totalidad de la obra 
designada “..........”, que declara conocer y aceptar, así como las especificaciones técnicas y 
Pliegos, aclaraciones, circulares y demás documentación correspondientes de la Licitación 
“..........” que también declara conocer y aceptar totalmente,  por el siguiente precio total del 
contrato en letras que se indica en el formulario de oferta. 
 
Se adjuntan: 
a) Plan de Desarrollo de los Trabajos y Preventivo de Flujo de Fondos 
b) Leyes Sociales discriminados por rubros. 
 

Rubro Denominación Unidad Metraje 
Precio 
Unitario 

Precio Total 
Leyes 
Sociales 
Unitarias 

Leyes 
Sociales 
Total 

        
        
        
        

 
En este formulario se deberá considerar la Lista de Cantidades, por lo que deberán coincidir 
con esta las columnas de rubro, denominación, unidad y metraje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oferta4 

                                                        
3
 Nota al Oferente: No se puede modificar el Formulario de Oferta. 

4
 Nota al Oferente: No se puede modificar el cuadro de la Oferta 



                                                                    
 
 

 

(*)  Subtotal ($U)  

22% impuesto valor agregado ($U)  

(*)  Aporte por leyes sociales ($U)  

Total precio comparación ($U)  

  

  Imprevistos ($U)  

22% impuesto valor agregado imprevistos ($U)  

  Aporte por leyes sociales imprevistos ($U)  

Total precio imprevistos ($U)  

  

Total Precio de Contrato (Total Precio de Comparación + Total 
Precio de Imprevistos)  

(indicar en letras el Precio de Contrato) 

$U 

  

(**) Monto Imponible de mano de obra para las leyes sociales   

 
 (*) Tanto el Subtotal como los aportes por leyes sociales resultarán de realizar la sumatoria 
de los metrajes por los precios unitarios y las leyes sociales unitarias respectivamente. El 
oferente deberá calcular el monto de los aportes que el Contratante estará obligado a 
efectuar por concepto de cargas sociales emanadas de la obra, el oferente deberá indicar en 
forma expresa en su oferta el monto de los aportes por concepto de cargas sociales 
emanadas de las obras (de obras y subcontratos) del personal obrero y capataces (excluido 
sólo el personal de dirección). La diferencia por omisión o defecto en el cálculo del monto de 
los aportes por concepto de cargas sociales será de cargo del Contratista.  
 

(**)Los oferentes deberán identificar en sus propuestas los montos imponibles sobre los que se 
calcularán los aportes al Banco de Previsión Social por leyes sociales, aplicando el porcentaje 
vigente del aporte unificado de la construcción (Decreto 110/2017 de 24/04/2017) siendo de su 
cargo las diferencias en más que se produzcan por este concepto. 

En ningún caso se admitirán descuentos por lo que se considera el cuadro anterior 
como precio final.  
 
Debidamente autorizado, y en nombre y representación de ..................(nombre de la 
empresa o consorcio), le saludamos muy atte. 
 
 
Firma del Representante Técnico 
 
Firma del Contratista o Representante Legal  
 
 
 



                                                                    
 
 

 

 

2. Declaración de Inspección del Lugar de las Obras. 

 

[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación  y título 
del Contrato] 
 
Sr. Intendente Departamental de Durazno 
Lic. Carmelo Vidalín 
 
........que suscribe, estableciendo a todos los efectos legales domicilio especial en ................. 
(domicilio, número de teléfono, fax, e-mail), declara conocer y haber inspeccionado los 
terrenos y el sitio donde se realizara la obra de la referencia.  

 

  



                                                                    
 
 

 

2. Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título 
del Contrato] 
 
A:  ________________________________ 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de 
mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo 
las condiciones de la Oferta sea porque: 
 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta 
especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o 

 
(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con los Documentos 

de Licitación; o 
 
(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante 

el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el  
Contrato, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar 
la Garantía de Cumplimiento. 

 
3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no 
somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) 
hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra 
Oferta. 
  
4. Entendemos que si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido 
legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como 
se enumeran en la Carta de Intención. 
 
Firmada:  [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 
 
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 
 
Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la 
entidad que autoriza] 
 
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 



                                                                    
 
 

 

 

Anexo IV. Modelo de contrato 

 
CONTRATO: En la ciudad de .................., el día ...........: POR UNA PARTE: El Intendente 
Departamental de ...................., en representación de la misma de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes con sede en la ciudad de ............ y POR 
LA OTRA PARTE: el señor.........., C.I. ……………….. en nombre y representación de la 
empresa..........., constituyendo domicilio en ………………………….…….., calle .................... 
CONVIENEN lo siguiente:  

PRIMERO - ANTECEDENTES: I) La INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE .......... llamó a 
la Licitación Pública Nacional Nº... para la ejecución de la Obra.....del Departamento ...........; 
II) Por Resolución de fecha .........se adjudicó la Obra de referencia a la Empresa 
..............................................................Dicha obra  forma parte del “Programa de Mejora de 
Caminos Rurales Productivos” a financiarse parcialmente con el Préstamo Nº 3791/OC-UR 
que se gestionó con el B.I.D.------SEGUNDO - OBJETO: La Empresa se obliga a ejecutar 
la Obra pre citada. Todo se regirá por: a) El Pliego Particular y todos los documentos de la 
licitación de referencia, y en particular las Especificaciones Técnicas Particulares para la 
construcción de la Obra; b) La propuesta presentada por la Empresa ........................ para la 
ejecución de estos trabajos y c) Las Ordenes de Servicio que sean impartidas a la Empresa 
para la realización de la Obra. ------- 

TERCERO-PRECIO: El precio de la Obra objeto de este contrato es de $U 
…..................... (pesos uruguayos …...............................), que se desglosa: a) 
$U.................................. (pesos uruguayos..........................) por básico de obra; b) $U 
…..................................... (pesos uruguayos ….................................) por concepto de 
IVA. Ambos montos indicados en los numerales a) y b) se ajustarán por la paramétrica 
establecida en el Pliego Particular y; c) $U …...... (pesos uruguayos …...........) por 
concepto de aportes al BPS. Dicho precio comprende la totalidad de los trabajos, 
suministros, impuestos, gravámenes y tributos de cualquier clase, aportes sociales y 
gastos originados por cualquier concepto requerido.-------------------------------------------------
------------------------------ 

 Los importes indicados serán modificados de pleno derecho concomitantemente con 
cualquier variación que pudiera surgir en el valor porcentual del IVA que indique el Poder 
Ejecutivo, lo cual aceptan ambas partes.--------------------------------------------------------------------- 

CUARTO - APORTES LEYES SOCIALES: El monto de aportes por Leyes Sociales que 
corresponde pagar a la Administración es la cantidad $U……….(pesos uruguayos 
...............00/100). En caso de superarse el monto señalado, las aportaciones posteriores 
que la superen, serán de exclusiva cuenta y cargo del contratista.----------------------------------- 

QUINTO - VARIACIONES DEL COSTO: El precio del contrato se ajustará de acuerdo a las 
formulas paramétricas definidas en el Pliego Particular. ------------------------------------------------- 

En particular el monto de aportes por Leyes Sociales sufrirá ajustes según las variaciones 
habidas en el valor de los jornales a partir del mes base, empleado para la aplicación de los 
ajustes paramétricos. Tales ajustes se procesarán, antes de cada certificado, sobre los 
saldos no incurridos de Leyes Sociales. --------------------------------------------------------------------- 



                                                                    
 
 

 

SEXTO - PLAZO: El plazo para la ejecución de la Obra es de ....... meses. Este plazo será 
contado a partir de la fecha de firma del acta de inicio de obra, instrumentado de acuerdo a 
lo establecido en el Pliego Particular. ------------------------------------------------------------------------- 

SEPTIMO - FORMA, MONEDA Y LUGAR DE PAGO: El pago del precio se realizará 
mediante certificados mensuales y de acuerdo con la obra realizada, dentro de los 65 
(sesenta y cinco) días calendario siguientes al mes de realización de los trabajos y en un 
todo de acuerdo con lo establecido en el Pliego Particular.Los certificados deberán ser 
aprobados por el Director de Obra del Contratante y por el supervisor de la Unidad 
Coordinadora del Programa. Los mismos se realizarán en la misma moneda utilizadas en la 
oferta, es decir pesos uruguayos, en la Intendencia Departamental de ........................... ------ 

OCTAVO - EQUIPAMIENTO: La Empresa queda comprometida a traer el equipo necesario  
que la Intendencia Departamental de __________considere imprescindible para el mejor 
cumplimiento de este contrato. El plazo será fijado por aquella Intendencia  para cada caso  
y comenzará a contarse 48 horas después de haber sido notificado de la solicitud el 
Contratista. Toda modificación o sustitución de equipos requerirá el consentimiento previo 
de la Dirección de la Obra. --------------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENO - RECARGO POR MORA: Se estará a lo establecido en el Pliego Particular y a 
las modificaciones que por leyes y decretos.--------------------------------------------------------------- 

DECIMO - PLAN DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS: De acuerdo a lo previsto en el 
Pliego de Condiciones, el Plan de Desarrollo de los Trabajos presentado por la firma 
contratista se anexa a este contrato. En relación con dicho Plan, el contratista deberá 
tener en cuenta que el No cumplimiento del monto mensual previsto durante dos meses 
consecutivos da derecho a la Administración a la rescisión del contrato en las 
condiciones establecidas en las Condiciones Generales del Contrato y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art 65 del Pliego de Condiciones para la Construcción de Obras 
Públicas. Los incumplimientos del contrato por parte del Contratista serán registrados en el 
Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del M.T.O.P por parte del 
Contratante.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO PRIMERO- GARANTIA: La Empresa constituyó garantía de cumplimiento de 
contrato mediante .........................----------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO SEGUNDO - DOCUMENTACIÓN: La Empresa _______________ presentó: a) 
el Certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del 
M.T.O.P (Certificado VECA) Nº_____de fecha ________específico para contratar con la 
Intendencia Departamental de __________;b) el Certificado del BPS ATYR Nº _____de 
fecha______de situación regular de pagos con dicho Organismo, previsto en la Ley Nº 
16.170 Arts 663 y siguientes vigente y c) Certificado de vigencia anual de la Dirección 
General de Impositiva con vencimiento el ______________,  d) Certificado del Registro 
Nacional de Actos Personales -Sección Interdicciones- por sus Directores y 
Administradores, acreditando que no se encuentra registrada en dicho Registro, deuda 
alguna por concepto de Alimentos según lo establece el Art 3 de la Ley Nº 18.244.--------- 

DECIMO TERCERO - RETENCION DE IMPORTES EN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO: Sobre los importes a liquidarse mensualmente de obras realizadas 
(incluído el ajuste por mayores costos) se efectuará un descuento del 5% (cinco por ciento) 
por concepto de refuerzo de garantía. Dichas retenciones podrán ser sustituídas según se 
establece en el Pliego de Especificaciones Particulares.------------------------------------------------ 

DECIMO CUARTO: Los contratistas quedan obligados a dar cumplimiento a todas las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia laboral y ambiental. Los con-



                                                                    
 
 

 

tratistas de obra pública, deberán incluir en sus relaciones convencionales con los respecti-
vos subcontratistas, la obligación de éstos de cumplir con todas las disposiciones vigentes 
de derecho laboral.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO QUINTO - INSPECCION DE OBRAS: Funcionarios de la Intendencia 
Departamental de ..................., de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Banco 
Interamericano de Desarrollo, efectuarán la inspección de las obras y/o de los centros de 
producción todas las veces que lo estimen conveniente, obligándose el contratista a otorgar 
las facilidades necesarias. ---------------------------------------------- 

DECIMO SEXTO – SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Queda establecido que las 
diferencias o controversias que puedan surgir entre las partes se resolverán de acuerdo a lo 
establecido a la cláusula 38------------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO SEPTIMO - MORA: Se caerá en mora de pleno derecho por el solo vencimiento 
de los plazos pactados o por la omisión o realización de cualquier acto o hecho que se 
traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de estipulación 
judicial o extrajudicial de alguna. ------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO OCTAVO - DOMICILIOS ESPECIALES: Las partes constituyen domicilios 
especiales para todos los efectos de este contrato en los establecidos como suyos en el 
encabezamiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMO NOVENO: La Empresa acepta la competencia de los Tribunales del País a todos 
los efectos que pudiera dar lugar la ejecución de este contrato.--------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA y previa lectura, firman ambas partes dos ejemplares del mismo 
tenor en el lugar y fecha arriba indicados.------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

Anexo V. Especificaciones Técnicas Particulares 

5.1 ACOPIOS 

 Para la presente licitación no se admitirán pago por concepto de acopio de 
materiales. 

 

5.2 CUADRO DE METRAJES 

A los efectos de la presentación y comparación de ofertas y como base para la preparación 
del Plan de Desarrollo de los Trabajos, se utilizarán el cuadro de metrajes adjunto: 
 

 
 
 
El Contratista cotizará la obra debiendo presentar detalle con: designación, unidad de 

medida, precio unitario y metraje, de cada rubro. 
Son de exclusivo riesgo del Contratista los eventuales errores que se puedan cometer 

en los  precios unitarios. 
Asimismo el contratista detallará los procedimientos constructivos a emplear. 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

 

5.3 CONDICIONES DE CALIFICACION 

Las empresas deberán cumplir los siguientes requisitos de calificación: 

 ANTECEDENTES TECNICOS DE LA EMPRESA EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS EN 

GENERAL 

- Experiencia en la construcción de obras civiles en general:  

Se exigirá que el oferente dentro de los 3 (tres) últimos años haya tenido: por lo menos 
12 certificaciones de obra mensuales, sin IVA ni leyes sociales, mayor o igual a 20.000 
dólares estadounidenses o en un año una facturación superior a 80.000 dólares 
estadounidenses. 

En caso de que la obra no haya sido finalizada 20 días hábiles antes de la licitación, se 
deberá indicar el porcentaje de avance de obra efectuada a esta fecha. 

Los montos de los Contratos deberán presentarse sin IVA ni leyes sociales. 
En caso de consorcios se determinará por la suma ponderada de los montos 

correspondientes a cada una de las empresas, en función de los porcentajes de participación 
en el consorcio. 

EXPERIENCIA EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS SIMILARES 

Tener experiencia en los siguientes tipos de obras viales: 

 Haber ejecutado contratos de conservación por niveles de servicio en un período 
mayor a tres años o;  

 Haber ejecutado en caminos, obras de rehabilitación, refuerzo o mantenimiento 
preventivo por más de 25 kms en los últimos cinco años.  

 Experiencia en ejecución de Tratamientos Bituminosos (se puntuará la experiencia 
acorde a la cantidad de años y/o m2 ejecutados). 

 
A efectos de la verificación de este requisito se deberá detallar el listado de obras 

ejecutadas en dicho período, organismo contratante, tipo y magnitud de la obra, y monto 
total de las mismas. 

 
Sólo se tendrán en cuenta las obras que 20 días antes de la apertura hayan sido 

finalizadas. 
En caso de consorcios se determinará por la suma ponderada de los metrajes 

correspondientes a cada una de las empresas, en función de los porcentajes de participación 
en el consorcio. 

Los metrajes mencionados  no tienen que haber sido efectuados en una sola obra 
simultáneamente. 
 
 
 



                                                                    
 
 

 

 

5.4 CARTELONES DE OBRA  

El Contratista, dentro de los siete días anteriores a la fecha del comienzo de los trabajos, 
deberá colocar, donde la Dirección de obra lo indique. 
Las EETT del cartel tipo PCRP son las siguientes: 
Tamaños posibles, de acuerdo a la dimensión física del proyecto: 

 

 4,2 m x 2,97 m 
 
 2,97 m x 2,10 m (Para este proyecto se considerará este tamaño) 

 

Características: 

 

 Ploteo en lona plástica o PVC impreso a cuatro tintas, de acuerdo a modelo adjunto. 

 

 Bastidor en tubular metálico con fondo antióxido y pintado. 
 Marco en PNI empotrado en base de hormigón. 

 

La falta de colocación del cartel en tiempo y forma dará lugar a la aplicación de una multa 
equivalente a $U 1.500 por cada día, que se exceda el plazo fijado. Deberá mantenerse en 
buenas condiciones de conservación en todo momento.  

 

5.5 VICIOS APARENTES 

Si durante la ejecución del contrato, el Director de Obra advirtiese vicios de construcción en 
obras, podrá disponer su demolición y reconstrucción a costa del contratista, sin importar si 
las mismas hubieren sido inspeccionadas con anterioridad sin observaciones por la Dirección 
de Obra o sus ayudantes, independientemente de la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir éstos. 

 

5.6 VICIOS OCULTOS 

Cuando la Dirección de Obra tuviese motivos suficientes acerca de la existencia en la obra 
ejecutada de vicios de construcción ocultos ordenará, en cualquier tiempo antes de la 
recepción definitiva, las demoliciones que sean necesarias para reconocer si hay 
efectivamente vicios de construcción.  
 
Los gastos ocasionados por la demolición y reconstrucción, si se constatase la existencia de 
vicios, serán de cargo del contratista, en caso contrario serán de cuenta de la 
Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1844 del Código Civil.  
 



                                                                    
 
 

 

 

5.7 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS ANTES DE CUBRIRLAS 

Ninguna obra podrá cubrirse o hacerse invisible sin la aprobación de la Inspección de Obras, 
debiendo el contratista colaborar a esos efectos así como para inspeccionar fundaciones 
antes de iniciar trabajos permanentes. 
 

5.8 MANTENIMIENTO DE TRÁNSITO Y SEÑALIZACIÓN 

El contratista está obligado a facilitar la circulación por la ruta en condiciones de total 
normalidad, suprimiendo las causas que puedan ocasionar molestias, inconvenientes o 
peligrosidad para los usuarios. Asimismo podrá restringir la circulación cuando sea 
estrictamente necesario, por razones de seguridad o reparaciones urgentes. Cuando esto 
suceda, el contratista deberá instalar en la zona afectada la totalidad de los dispositivos de 
señalización de obras exigidos por la Norma correspondiente, siendo responsable tanto de la 
colocación como del mantenimiento de los mismos en correcto funcionamiento.  
Los diseños, formatos, tamaños, cantidad y disposición de las señales u otros elementos de 
señalización de obras a utilizar deberán ajustarse completamente a los requerimientos de la 
Norma Uruguaya de Señalización de Obras. 

Transito de Vehículos 

El contratista no podrá en ningún caso interrumpir el libre tránsito de vehículos, y toda vez 
que para la ejecución de los trabajos deba utilizar toda la calzada, deberá construir o 
habilitar vías provisorias laterales, o desviará el tránsito por caminos auxiliares. De ser 
posible, se realizaran los trabajos afectando solamente media calzada, dirigiendo el transito 
sobre la media calzada habilitada para la circulación.  
Es obligación del contratista señalizar claramente todo el recorrido de los desvíos y caminos 
auxiliares, asegurando su eficacia mediante todas las advertencias necesarias para orientar y 
guiar al tránsito, tanto en el día como durante la noche, para lo cual serán necesarias señales 
luminosas con características adecuadas.  
A tales efectos, podrán habilitarse al tránsito la zona de la faja del camino y/u otros caminos 
existentes realizando mejoras cuyo programa deberá ser aprobado previamente por la 
Dirección de Obra. En todos los casos, el contratista será responsable de que las vías 
auxiliares se encuentren en adecuadas condiciones de transitabilidad y de garantizar que la 
circulación por las mismas se realice a una velocidad razonable y sin riesgos ni molestias para 
los usuarios. 

Tránsito de Personas 

El contratista deberá ejecutar los trabajos procurando ocasionar la menor cantidad de 
molestias a las personas que transitan cerca de la obra. Las señales y elementos de 
seguridad a colocar deberán estar diseñados e instalados de manera de proteger en forma 
efectiva a los peatones, ciclistas o cualquier otro usuario del entorno de la ruta, de los 
peligros generados por la obra, impidiendo el pasaje de los mismos a la zona en la que se 
encuentra el peligro. 



                                                                    
 
 

 

El contratista deberá disponer de desvíos claramente indicados y señalizados para los 
peatones que deban atravesar la zona de obras, evitando cortes, obstáculos peligrosos o 
etapas constructivas no terminadas, y permitiéndoles salvar el obstáculo en forma segura y 
confortable, tanto durante el día como durante la noche. 
 

Señalización de la Zona de Obra 

El contratista será responsable del suministro y colocación de los dispositivos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad en la zona de obras, en concordancia con la Norma 
Uruguaya de Señalización de Obras y con las indicaciones del Director de Obra. Asimismo 
está obligado a tomar los mismos recaudos cuando existan obstáculos que limiten la 
circulación normal por la calzada. 
La señalización de obra deberá estar diseñada para brindar seguridad al tránsito de personas 
y vehículos que circulen por la zona, así como al personal obrero empleado en la obra.  

Responsabilidades 

El contratista no tendrá derecho a reclamaciones ni indemnización alguna de parte de la 
Administración en concepto de daños y perjuicios, por concepto de daños generados por el 
tránsito público pasante por la obra. 
La Administración queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidentes originados 
en deficiencias en los desvíos, señalización de la obra o de los propios desvíos, elementos de 
seguridad y protección, etc.  

 

El contratista no podrá realizar trabajo alguno sobre el pavimento y/o banquinas, cuando la 
visibilidad se vea restringida a menos de 400 metros, ya sea por niebla, humo o cualquier 
otro fenómeno atmosférico. 

 

5.9 SUMINISTRO DE MATERIALES Y OTROS 

Serán de cuenta y cargo del Contratista el suministro de todos los materiales necesarios para 
el cumplimiento del contrato, incluido el eventual pago de derechos de piso; destapes de 
cantera, fletes, etc., Los oferentes indicarán en sus propuestas cuales serán las fuentes de 
abastecimiento previstas de material para agregados a utilizar en bases granulares para el 
rubro mantenimiento extraordinario y obras de arte. 
La aceptación de las ofertas no implica la aceptación de dichas fuentes de abastecimiento 
por parte de la Administración, si bien obliga al Contratista a emplear dichos materiales u 
otros que cumpliendo las especificaciones superen o igualen en calidad a los indicados en la 
oferta. 

 



                                                                    
 
 

 

 

5.10 CONDICIONES LABORALES 

El contratista deberá resolver por sí mismo todo lo requerido para el empleo de mano de 
obra, transporte, alojamiento, alimentación, suministro de agua potable, vestimenta de 
trabajo y pago de las remuneraciones correspondientes, según las normas vigentes. 
El personal de la empresa deberá prestar sus servicios debidamente uniformado; 
perfectamente identificable, visible al tránsito en ruta y dotado con los elementos de 
seguridad exigidos en la materia.  

  

5.11 RETIRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES 

Finalizados los trabajos, el Contratista deberá retirar del emplazamiento todos los materiales 
sobrantes, equipos de construcción y obras temporales que estén en el mismo. 

 

5.12 Replanteo y nivelaciones 

En el Acta de Replanteo se definirá y replanteará el eje existente colocando mojones de 
referencia para permitir su restitución una vez comenzadas las obras. Se nivelará el eje y se 
tomarán perfiles transversales cada 50 m, a los efectos de permitir a la Dirección de obra 
controlar las cotas de recargo de base, controlar las pendientes transversales y los metrajes 
en los distintos rubros. El contratista facilitara dos ayudantes para dichas tareas. También se 
realizaran cateos para verificar los espesores del recargo. 
El Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su señalización de obra 
que atienda a un avance por tramos de modo de permitir procedimientos constructivos 
correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito, rigiéndose por lo establecido en 
las "Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de Condiciones 
para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad". 
 

5.13 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Las obras consisten en realizar un ensanche para llevar la plataforma existente hasta los 8m 
de ancho, para posteriormente realizar un recargo de 30cm, posteriormente realizar un 
escarificado en 5cm,  conformación y compactación de la calzada, y la ejecución del 
Tratamiento Bituminoso Doble (TBD) con sellado en Ruta 42 de 2.1km entre las progresivas 
47k 400 y 49k 500, para esto se pagarán de acuerdo a los rubros que se detallan a 
continuación: 

 



                                                                    
 
 

 

 
 

 Bacheo. 

 Limpieza y conformación de cunetas. 

 Material para recargo de ensanche de plataforma. 

 Recargo de base granular CBRZ60%. 

 Escarificado, conformación y compactación de capa de base. 

 Ejecución de riego de Imprimación 

 Ejecución de riego de Piedra A. 

 Ejecución de riego de Piedra B. 

 Ejecución de riego de sellado. 

 Suministro, transporte y elaboración de diluidos asfálticos. 

 Agregados petreos finos para tratamientos bituminosos. 

 Agregados pétreos gruesos y finos para tratamientos bituminosos. 

 

 Suministro y colocación de caños de hormigón armado de Ø=50cm. 
 Hormigón armado clase VII para cabezales. 
 Entradas particulares, caños Ø=40cm. 

 

El Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su señalización de obra 
que atienda a un avance por tramos de modo de permitir procedimientos constructivos 
correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito, rigiéndose por lo establecido en 
las "Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de Condiciones 
para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad". 
 

5.13.1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CARTEL INFORMATIVO. 

Dimensiones: 
• 2,97 m x 2,10 m 
  
Características:  
• Ploteo en lona plástica o PVC impreso a cuatro tintas, de acuerdo a modelo que se 
adjuntará oportunamente.  
• Bastidor en tubular metálico con fondo antióxido y pintado.  
• Marco en PNI empotrado en base de hormigón. 
 

5.13.2 MOVILIZACIÓN 

Se pagará como movilización o implantación de obra el Rubro 1 "Movilización" cuyo importe 
no podrá ser superior al 5% (cinco por ciento) del total del contrato. Se pagará de la siguiente 
forma: 



                                                                    
 
 

 

El 50% (cincuenta por ciento) cuando el Contratista haya completado sus campamentos, 
llevado al lugar de la Obra el setenta por ciento de la totalidad del equipo y personal para 
ejecutar el movimiento de tierra de la obra. 
El 50% restante (cincuenta por ciento) cuando se haya realizado la obra por un valor del 40% 
(Cuarenta por ciento) del monto total del contrato. 
 
5.13.3 Imprevistos 

Se considerará el rubro de Imprevistos para utilizar en caso de alguna eventualidad , este 
rubro no será mayor al 5% de la sumatoria de los otros rubros. 
 
Se pagara como precio global en el rubro 3  Imprevistos 
 
5.13.4 Ejecución de bacheo 

La ejecución de las obras se llevará a cabo aplicando las prácticas de ingeniería y 
administración apropiadas, con personal idóneo, equipos adecuados y de conformidad con 
las normas  de la Dirección Nacional de Vialidad y de los instructivos para la ejecución de las 
distintas tareas que se detallan a continuación: 

Descripción 
Esta actividad consiste en corregir áreas de capa de rodadura inestable, el retiro de material 
en el área del bache, el agregado de material de aporte, conjuntamente con su nivelado y 
compactación. 
Se aplica cuando la capa de rodadura presenta deformaciones o ahuellamientos con falta de 
material en zonas puntuales o extensas, baches aislados, accesos a obras de arte, cortes, 
depresiones localizadas.  
 

Ensayo de Prueba Dinámica 
Todas aquellas zonas donde existan hundimientos o baches que presenten movimientos 
relativos durante una prueba de carga con camión del tipo C11 con un peso en el eje trasero 
de 10,5 toneladas y una presión de inflado de 85 psi, serán reparadas. 

Procedimiento 
 Arranque, carga y transporte del material. 

 Colocar señales y barreras en los frentes de trabajo indicando la presencia de 
maquinaria y gente en obra. 

 Sustituir el material en una profundidad suficiente, retirando el material excavado. 

 Aportar  material apropiado en la excavación o lugares de depresión. 

 Nivelar el material aportado y compactar. 

 Retirar señales y barreras de prevención. 
 
Los trabajos de bacheo se pagarán por m3 de bache reparado  a través del rubro 4,  Bacheo 
con CBR ≥40%. 



                                                                    
 
 

 

 

5.13.5 Limpieza de faja 

Descripción 
Esta tarea tiene por objetivo la limpieza y regularización del área comprendida entre los 
alambrados y las cunetas al borde del camino. Se ejecutará cuando la faja presente 
montículos, pozos, desechos de las obras, escombros, basuras o cualquier elemento, que 
signifique un peligro en caso de accidente o que impida el normal escurrimiento de las aguas 
y el tránsito de tropas. 
También en el caso que la faja presente árboles o vegetación que suponga un peligro en caso 
de accidente o que entorpezca la visibilidad en zonas críticas del camino. 

Procedimiento 
 Colocar señales y barreras en los frentes de trabajo indicando la presencia de 

maquinaria y gente en obra 

 Retirar los elementos ya mencionados de la faja, mediante la utilización de pala o 
retroexcavadora cargándolo en camión y depositándolo en un área apropiada. 

 Para el caso de suelo fértil, redistribuir el material en la faja siempre y cuando exista 
lugar en la misma. 

 Quitar señales y barreras. 
 
La limpieza de faja se pagará por m3 extraído de material a depósito a través del Rubro 
5, Excavación no clasificada a depósito (limpieza de faja). 
 
5.13.6 LIMPIEZA Y CONFORMACIÓN DE CUNETAS. 

Las obras de corrección del drenaje consisten en la profundización y limpieza de las cunetas 
existentes y en la limpieza de las alcantarillas existentes. Los cauces de las alcantarillas 
tendrán que permitir una rápida evacuación de las aguas los cuales tendrán que ser 
canalizados hasta donde sea necesario para que dicho objetivo se cumpla. Con estas 
medidas se procura lograr un rápido escurrimiento superficial de las aguas de lluvia y un 
descenso del nivel freático, alejándolo de la superficie del pavimento. 

El Contratista deberá profundizar las cunetas en los lugares indicados por el Director de 
Obra. Salvo indicación especial, la diferencia de cotas entre el eje del pavimento existente y 
el fondo de la cuneta en la misma progresiva será como mínimo de 0,75 m, con la única 
excepción de los inicios de cunetas en acordamientos convexos, en donde la profundidad 

mínima de cunetas será de 0,50 m, medida desde la cota en el eje del pavimento actual. Se 
asegurará que la pendiente longitudinal mínima no sea inferior a 0,5%.  



                                                                    
 
 

 

Limpieza de alcantarillas  

Descripción 
Consiste en eliminar el material depositado en las alcantarillas o tuberías, vegetación o 
sedimentos. Se realizará cuando la alcantarilla presenta elementos de obstrucción que 
impide el normal funcionamiento de la misma. 

Procedimiento 
 Colocar señales y barreras en los frentes de trabajo indicando la presencia de 

maquinaria y gente en obra 

 Quitar basura, sedimentos o vegetación de las cañerías de la alcantarilla y cargarlos 
en el camión con volcadora, si fuera necesario descargar los camiones en las áreas 
designadas para esos efectos. No recargar la faja ni el cauce con el material removido 

 Quitar señales y elementos de seguridad 
 

Limpieza de cunetas  

Descripción 
Consiste en eliminar el material depositado o sedimentado en las cunetas, restituyendo 
su sección transversal, con el propósito de mantener un buen drenaje de las aguas 
pluviales cuando las cunetas presentan importante vegetación o depósito de material 
que impide el normal escurrimiento de las aguas. 
Además en las zonas que se haga ensanche de plataforma, se deberá conformar la nueva 
cuneta según el nuevo replanteo. 

Procedimiento 
 Colocar señales y barreras en los frentes de trabajo indicando la presencia de 

maquinaria y gente en obra. 

 Quitar basura y sedimentos de las cunetas, con motoniveladora o retroexcavadora, 
tender el material en la faja, de no ser posible complementar esta tarea con la 
Limpieza de faja. 

 Quitar señales y barreras 
 

No se permitirá el acopio del material que se saque de las cunetas, solamente en casos que 
se precise rellenar algunas zonas de las fajas, se permitirá volcar el contenido de las 
limpiezas de cunetas en esos puntos previamente indicados por la Dirección de Obras.  

Todos estos trabajos se pagarán por metro de cuneta correctamente limpia y libre de 
obstrucciones, según la cotización dada para el Rubro: 

 

6 Limpieza y conformación de cunetas. 

 



                                                                    
 
 

 

5.13.7 MATERIAL PARA RECARGO DE ENSANCHE CBR≥40% 

Se deberá ensanchar la plataforma existente, la cual varía entre 6 y 7 m de ancho en algunos 
puntos, para dar una plataforma terminada de 8m de ancho en todo el tramo. Para ello se 
deberá hacer “caja” y rellenar con material para terraplén hasta 30cm bajo el nivel de la 
plataforma  terminada. 
Los materiales, transporte y la ejecución de estos trabajos se pagarán por m3 compactado, a 
los precios cotizados para el rubro: 

7  Material para recargo de ensanche, CBR ≥ 40% 

 

5.13.8 RECARGO MATERIAL GRANULAR CBR≥60% , e=30cm 

Se hará un recargo general de todo el ancho de la nueva plataforma con una capa de 30cm 
compactada de material granular.  
El material granular a utilizar cumplirá con lo especificado para material granular con CBR 
≥60% compactándose al 98% del PUSM. 
Se exigirá el uso de la maquinaria idónea para estos trabajos, vale decir, camión regador, 
motoniveladora, cilindro compactador liso y/o pata de cabra, Compactador neumático, etc.  
Los materiales, transporte y la ejecución de estos trabajos se pagarán por m3 compactado, a 
los precios cotizados para el rubro: 

8  Recargo de base granular CBR≥60%, e=30cm. 

 

5.13.9 ESCARIFICADO, CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE CAPA DE BASE 

Se escarificará toda la superficie (al menos en 5cm como mínimo), se preparará la base para 
luego imprimarla y ejecutar el tratamiento bituminoso. 
Los trabajos de escarificado, conformación y compactación de base granular se pagarán por 
metro cuadrado por el rubro: 
 Rubro 9 “Escarificado, conformación y compactación de capa de base” se pagará por 
metro cuadrado compactado. 
 
Antes de aprobar las bases para poder imprimar se deberá realizar una prueba de carga 
dinámica en presencia un representante de la Dirección de Obra y la empresa.  
 
 
5.13.10 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DE IMPRIMACIÓN 

La superficie a tratar deberá estar libre de polvo y todo material perjudicial. 
En todos los casos el polvo producido por el barrido será alejado por lo menos a 2 m de la 
superficie a tratar. 
El tratamiento bituminoso de imprimación se realizará inmediatamente después de 
acondicionada la base. 



                                                                    
 
 

 

En ningún caso se admitirá la distribución de agregado para absorber los excesos de material 
bituminoso, los que se eliminarán después de 3 horas mediante su extensión por medio de 
escobillones. 
Después de aplicado el material bituminoso se dejará transcurrir un plazo no menor a 24 hs. 
para que penetre en la base tratada. 
El trabajo se liquidará al precio unitario establecido para el rubro 10: Ejecución de riego de 
imprimación 
El rubro 10 se pagará  por metro cuadrado correctamente imprimado. 
 

5.13.11 EJECUCIÓN DE TRATAMIENTO BITUMINOSO DOBLE 

Este tipo de tratamiento consiste en dos aplicaciones de material bituminoso sobre una base 
o pavimento preparado al efecto; seguidas de dos distribuciones de agregados, una de 
tamaño grueso y otra de tamaño mediano, con el fin de obtener una capa de rodadura de 
relativa impermeabilidad y espesor no superior a 3 cm. 
Para proceder a realizar los riegos de tratamiento debe estar completamente limpia la 
imprimación y el tratamiento “A” en cada caso. Se pasará la barredora sopladora 
inmediatamente antes del riego de asfalto. En caso de no lograr la superficie totalmente 
limpia se deberá utilizar otros métodos ya sea mediante el uso de compresor de aire. 
La dosificación de asfalto y agregados pétreos será acordada entre el Contratista y la 
Dirección de Obra en cada caso. 
La primera aplicación se hará inmediatamente después del curado del riego de imprimación, 
luego de transcurrido un plazo no menor a 24 hs. 
Se ejecutará posteriormente la distribución del agregado grueso y se dará comienzo al 
aplanado mecánico que será seguido del rodillado neumático. 
En los días subsiguientes y con una temperatura ambiente superior a los 15ºC se proseguirá 
con este rodillado hasta efectuar 40 pasadas  por cada punto cubierto por el tratamiento. 
Terminada la compactación se retirará de la superficie todo exceso de agregado, mediante 
barrido liviano con escobillón de mano. 
Luego de realizado el curado, con un tiempo no menor a 3 días, se realizará la segunda 
aplicación de material bituminoso, ejecutándose inmediatamente la distribución del 
agregado de tamaño mediano y el rodillado de la forma antes mencionada. 
Terminada esta compactación se retirará el material sobrante mediante barrido liviano con 
escobillón de mano y se librará al tránsito. 
 
La ejecución del Tratamiento Bituminoso Doble se pagará por metro cuadrado realizado 
dentro del Rubros  

 11 Ejecución riego piedra A.  

 12 Ejecución riego piedra B. 

 13 Ejecución de riego de sellado. 
Estos tres rubros se pagarán por m2 correctamente ejecutado y aprobado. 
 



                                                                    
 
 

 

5.13.12 PROPIEDADES DE LOS AGREGADOS PÉTREOS GRUESOS Y FINOS. 

Los agregados pétreos gruesos y medianos para los tratamientos bituminosos deberán 
cumplir un desgaste Los Ángeles menor a 30% en gradación B; los agregados pétreos finos 
podrán ser arenas naturales que cumplirán con las especificaciones del Capítulo A de la 
sección V del P.V. 
La degradación en presencia de Dimetil – sulfoxide de los agregados pétreos gruesos, 
medianos y finos no calizos será inferior a 60% según ensayo descrito en la norma Provisoria 
UY A 26. 
El material se entregará limpio, debiendo ser el porcentaje de polvo impalpable (pasa tamiz 
N° 200) inferior al 0,8% cuando se utilicen diluidos asfálticos y 0.4% cuando se utilicen 
Emulsiones asfálticas. 
Respecto del índice de chatura, estará comprendido dentro de los límites fijados en el Pliego 
General de la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP. (Índice de chatura inferior a 0.5). 
La piedra no poseerá un porcentaje en peso seco de polvo impalpable (pasa tamiz #200 en 
designación de tamices UNIT) superior al 1%. 
La totalidad de la piedra a adquirir -de cada tamaño- por parte de la Intendencia de Durazno 
deberá provenir de la misma fuente de abastecimiento, y deberá ser homogénea en su 
conjunto: granulometría, contenido de polvo impalpable y contenido de humedad. Para la 
verificación de homogeneidad en cuanto a la granulometría se utilizará el criterio del Módulo 
de Finura, tolerándose una desviación de hasta 0,30 (treinta centésimos).  
No se aceptarán suministros de piedra que contengan raíces u otras sustancias orgánicas. 
Además, la Dirección de Obras podrá en cualquier momento tomar muestras, o exigir la 
entrega de muestras, del material acopiado, lo cual, en caso de no cumplir con los 
requisitos técnicos solicitados será causal de multas.  
 

5.13.13 Suministro, transporte y elaboración de diluidos asfálticos. 

El rubro incluye el suministro, el transporte (hasta el lugar de trabajo) y la elaboración de 
diluidos asfáltico.  
El suministro, transporte y elaboración de diluidos asfálticos se pagará por metro cúbico 
realizado dentro del Rubro 14. 
 

5.13.14 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CAÑOS DE HORMIGÓN DE 50cm DE 
DIÁMETRO. 

    El rubro 17 considera la reposición de caños de hormigón armado 500mm de 
diámetro en todas las alcantarillas que se encuentren con los mismos deteriorados y/o 
tapados, además se colocarán en las alcantarillas que por ensanche del camino deban 
adaptarse a las nuevas dimensiones. 
Los caños deben cumplir con la normativa especificada en lámina tipo nº 251 del MTOP. 
Antes de colocar los caños se debe mejorar la base que los soportará, para ello se debe 
ejecutar un hormigón simple y/o una tosca cementada. 



                                                                    
 
 

 

El rubro 17 “Suministro y colocación de caños de hormigón de 500mm de diámetro” se 
pagará por unidad de caño correctamente colocada. 
 
5.13.15 HORMIGÓN ARMADO CLASE VII PARA CABEZALES 

Los hormigones armados a emplear para la fabricación de cabezales de alcantarillas y 
entradas particulares, será del tipo clase VII. 
Para ello se deberá regir con las especificaciones detalladas en el Pliego de Vialidad, Sección 
3 “Hormigón”, capítulo F “Hormigones para obras de arte”. 
 
El rubro 18 se pagará por m3  de cabezales y alas  aprobado por la Dirección de obras.  
 
5.13.16 ENTRADAS PARTICULARES CON CAÑOS DE 40cm. 

Las entradas particulares se realizarán con caños de 40cm de diámetro y llevarán cabezales 
similares a los de  alcantarillas. 
Los cabezales de entradas particulares se deben considerar en el rubro 18 “Hormigón 
armado clase VII para cabezales. 
El rubro 19 se pagará por metro lineal de entrada particular ejecutada y aprobada por la 
Dirección de obras. 
 

5.14 PERIODO DE CONSERVACIÓN 

Durante el período de garantía de la obra se realizarán los trabajos previstos en la Sección 15 
de las "Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de 
Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de 
Vialidad", vigentes a la apertura de la presente licitación, en lo que no se oponga a lo 
estipulado en este Pliego. 
 
 

5.15 CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN PROVISORIA Y DEFINITIVA 

Las condiciones para la recepción provisoria y definitiva son las que se establecen en la 
Sección 16 de las "Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de 
Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de 
Vialidad" vigentes a la apertura de la presente licitación, en los ítems objeto de la presente 
contratación. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
La obra consiste en la ejecución, según descripción de los trabajos que se adjunta, de un 
recargo extraordinario de 30cm de espesor (capa de base con material granular de CBR 
≥60% en un ancho de 8m), regularización del perfil longitudinal y de la sección 
transversal mediante el escarificado, conformación y compactación del recargo, 
pavimentación con Tratamiento Bituminoso Doble en un ancho de 6m, previa 



                                                                    
 
 

 

imprimación y luego sellado, en los 8.87 km del tramo  de la Ruta 42 del Departamento, 
entre las progresivas 47K 400 y 56K 270. 
En la ejecución de la obra se respetarán las Especificaciones Técnicas del “Pliego de 
Condiciones Generales del Ministerio de Transportes y Obras Públicas para la 
Construcción de Puentes y Carreteras”, en su edición corregida de 1989 y las 
Especificaciones técnicas complementarias y/o modificativas de dicho pliego de la D.N.V. 
de Agosto de 2003.  

Recargo de base en Mantenimiento Extraordinario 

Descripción 
Aporte de una capa de material granular de espesor mínimo 30 cm compactado con un 
ancho máximo de 8m, a efectos de eliminar irregularidades mayores en la superficie y/o 
readecuar el paquete estructural a las nuevas condiciones de uso del camino. 
El material a utilizar en el recargo de 30cm de espesor será tosca con CBR ≥60%. 

Procedimiento 
 Colocar señales y barreras en los frentes de trabajo indicando la presencia de maquinaria y 

gente en obra. 
 Escarificar hasta una profundidad mínima de 5 cm y conformar la caja para confinar el material 

de aporte. 
 Dependiendo de la humedad del material existente, regar la superficie. 
 Aportar material granular, de manera de obtener el espesor compactado requerido. 
 Tender el mismo eliminando el material que por su forma y tamaño sea inadecuado, tanto para 

el confort al usuario como a la vida útil del camino. 
 Conformar el perfil con la motoniveladora y regar en caso de ser necesario. 
 Compactar, refinando la superficie regularmente mientras se ejecuta su compactación. 
 Quitar señales y barreras 

 

Ejecución de Tratamiento Bituminoso Doble con sellado 

Escarificado, conformación y compactación de la base granular en todo el ancho 
de la plataforma 

Este rubro comprende los trabajos de escarificado, perfilado y compactación de la 
base granular en todo el ancho de la plataforma, para que quede en condiciones de 
ejecutar el riego bituminoso de imprimación.  

El ancho de la base es de 8m y la pendiente transversal es del 3% desde el eje 
hacia los bordes.  
Se deberá compactar al 98% del P.U.S.M. determinado de acuerdo con la norma UY-S-17 
(Proctor Modificado). Se realizarán ensayos de compactación cada 50m alternando ejes 
y ambos bordes. 

Los materiales sobrantes del refinado de la plataforma deben ser retirados, 
dejando las cunetas y el resto de la faja en las mismas condiciones en que recibió la obra 
para comenzar los trabajos. 

 



                                                                    
 
 

 

Ejecución de Riego Bituminoso de Imprimación 
Estos trabajos se regirán por lo expresado en la Sección V del Pliego de 

Condiciones del año 1989 y en las Especificaciones Técnicas Complementarias de Agosto 
del Año 2003 de la Dirección Nacional de Vialidad. 

La base debe estar completamente limpia y seca y se pasará la barredora 
sopladora inmediatamente antes del riego de asfalto. Sobre la base de material granular 
ya preparada se ejecutará un riego bituminoso de imprimación con asfalto diluido “MC 
1”, de acuerdo con lo acordado con la Dirección de Obras para su dosificación. El ancho 
de la imprimación será de 7m. 

Rige el Pliego de Vialidad ya mencionado fundamentalmente a lo que refiere a la 
temperatura ambiente y los períodos de prohibición. Dentro de esos períodos la 
Dirección de Obra podrá autorizar la imprimación si las condiciones meteorológicas lo 
permiten. En todos los casos es responsabilidad del Contratista el mantenimiento de la 
base sin imprimar o imprimada hasta poder continuar los trabajos. 

El pago de esta tarea se efectuará por metro cuadrado en los anchos indicados 
anteriormente por la Dirección de Obra dentro del Rubro “Ejecución de riego de 
imprimación”.  

El material asfáltico utilizado se pagará por metro cúbico dentro del Rubro 
“Suministro, Transporte y Elaboración de Diluidos Asfálticos”, de acuerdo con las 
dosificaciones indicadas por la Dirección de Obra. 

En caso de no poder comenzar con la ejecución del tratamiento bituminoso doble, 
deberá protegerse la superficie esparciendo arena sobre la base imprimada para 
permitir el tránsito. 

Ejecución de Tratamiento Bituminoso Doble 
Una vez que haya curado el riego de imprimación y luego de transcurrido no 

menos de 48 horas de la aplicación del mismo, se procederá a la ejecución del 
tratamiento bituminoso doble en un ancho de 6m. 

Será de cargo del Contratista el costo de todos los productos y operaciones 
necesarias para disminuir la humedad de los agregados, o mejorar la afinidad con el 
asfalto. 

Materiales Bituminosos 
Los asfaltos diluidos a emplear serán de curado medio (MC) o curado rápido (RC). 

Serán homogéneos, no formarán espuma al ser calentados a su temperatura de 
aplicación y cumplirán con las siguientes especificaciones. 

La temperatura de aplicación de los materiales bituminosos será tal que la 
viscosidad de estos, en el instante de su distribución esté comprendida entre 40 y 120 
centistokes. 

Tipo de Material Temperatura aprox. 
(°C) 

MC- 70, RC-70         50  - 90 
MC-250, RC 250           75-110 

 
Se admitirá el empleo de emulsión asfáltica para la ejecución de los 

tratamientos.  



                                                                    
 
 

 

Equipo para la ejecución de las obras 
a) El equipo será operado por personal experimentado. 
Las unidades que pierdan combustibles o lubricantes serán retiradas de la zona a 
pavimentar. 
El abastecimiento de combustibles y lubricantes se efectuará fuera de las zonas antes 
mencionadas. 
b) Las barredoras mecánicas, serán de cepillo giratorio, admitirán compensar el 
desgaste del mismo y su adaptación al estado de la superficie a barrer, así como la 
dirección del viento en el momento de efectuar la operación. 
El barrido será eficaz, sin remover el material de la superficie, por lo que las fibras del 
cepillo deberán tener una rigidez adecuada. 

Equipo de calentamiento de material bituminoso. 
Estará provisto de un termómetro que permita conocer fácilmente la temperatura del 
material que se calienta; realizándose en cisternas dispuestas a tal fin. 
Los distribuidores de material bituminoso, estarán montados en rodado neumático. Su 
capacidad mínima será de 4.000 lt. y su barra de distribución regulable en sentido 
vertical y horizontal, constará de un equipo de calentamiento y circulación para elevar la 
temperatura del material bituminoso que dispondrá de: 

a) Termómetro que indique la temperatura del tanque. 
b) Manómetro indicador de la presión de trabajo de la bomba. 
c) Tacómetros y tabla de distribución. 
d) Cortinas en barra de distribución que protejan del efecto del viento 
e) Equipo calentador de toberas. 
f) Barra manual para riegos a presión localizados. 
g) Guía para indicar alineación de marcha al conductor. 
h) Regla graduada para medir el contenido del tanque. 
i) Calibres para la adecuada regulación de la distribución del material bituminoso 

por las toberas 
j) Tablas de calibración y distribución. 

 
El material bituminoso se distribuirá en forma uniforme, sin estrías. 
Las toberas se distribuirán en la barra, a una altura uniforme sobre la calzada. Se 
asegurará una uniformidad de riego efectivo. Las válvulas de cierre son de acción rápida, 
que permiten el corte o apertura instantánea del riego bituminoso 

Distribuidores de agregados 
Estarán montados sobre rodados neumáticos y sus dispositivos de alimentación, 

cierre y regulación de abertura serán tales que permitan una distribución uniforme del 
árido, independientemente de la velocidad de desplazamiento y de la altura de material 
en la tolva de alimentación. 

El distribuidor estará acoplado a los camiones que contienen el árido, de modo de 
asegurar una posición invariable respecto al pavimento durante la descarga. 
Como condición de uniformidad de distribución se exige que la misma no difiera en 
sentido longitudinal o transversal en 15 % de la distribución teórica. 



                                                                    
 
 

 

Aplanadoras 
Las aplanadoras de llanta de acero liso serán autopropulsadas, de tipo tándem de 

maniobra suave. 
El ancho de los rodillos no será menor de 80 cm, ni mayor de 140 m, y la 

carga/cm lineal de generatriz estaría comprendida entre 20 y 40 kg. 

Especificaciones constructivas 
a) Antes de aplicar un riego bituminoso sobre una base, se realizarán todos los 

ensayos nombrados en la construcción de la base; no admitiéndose la aplicación del 
riego bituminoso si las características geométricas, lisura, densidad de compactación, 
limpieza y humedad del material que la integra no cumplen con las exigencias 
establecidas. Se podrán sustituir los ensayos puntuales con una prueba de carga 
dinámica general. 

La humedad de la base para los 20 cm superiores de su espesor no deberá 
superar el 60 % de la humedad óptima de compactación, ni la humedad en el centímetro 
superior superar el 1% de su peso seco.  

Si la temperatura ambiente, o la de la superficie a tratar, es menor a 10º C, no se 
permitirá la ejecución de riegos bituminosos. 

La cantidad de materiales bituminosos a aplicar, se estima, son cantidades medias 
por unidad de superficie y se entiende que esas cifras se refieran a materiales a 15,6 º C 
de temperatura. 

  b) Se cuidarán el inicio y la terminación del riego para obtener juntas netas sin 
superposición de riegos. 

Si algún punto de la superficie a tratar quedara con deficiente recubrimiento 
bituminoso o con exceso de ese material, se regularizará esa aplicación agregando 
material con puntero regador o en su defecto, se sacará el material excedente. 

La distribución del agregado pétreo sobre el material bituminoso se efectuará  en 
forma mecánica dentro de los 10 minutos de efectuado el riego respectivo. 

Antes de iniciar la distribución de agregados se regulará el mecanismo de 
distribución a fin de que éste incorpore la cantidad establecida. 

No se admitirá que se haga la incorporación de agregados en cantidades menores 
que un 10 % de las indicadas. 

Si el material fuera excesivo, se retirará el exceso, pero en ningún caso se 
distribuirá mediante cepillo en la superficie de tratamiento. 

Luego de esparcido el agregado, se efectuará como mínimo dos pasadas de 
aplanadora mecánica con los cilindros humedecidos. 

Terminado este cilindrado se efectuará el rodillado neumático a velocidad no 
mayor a 10 km/hr. 
La cantidad de pasadas será como mínimo de 10. 
Las operaciones de compactación se harán paralelamente al eje de la calzada, 
comenzando inmediatamente después de esparcido el agregado y cubriendo la 
superficie desde los bordes hacia el centro. 

Ejecución de los tratamientos superficiales 
La superficie a tratar deberá estar libre de polvo y todo material perjudicial. El barrido 
cuando sea necesario será realizado a mano. 



                                                                    
 
 

 

En todos los casos el polvo producido por el barrido será alejado por lo menos a 2 m de 
la  superficie a tratar. 
Antes de efectuar el riego de imprimación, en especial cuando el material de base sea de 
granulometría fina, se procederá a un raspado con motoniveladora a fin de incrementar 
la capacidad de absorción de la base. 

a) Tratamiento bituminoso de imprimación 

Su finalidad es impermeabilizar las bases y reforzar su adhesividad a un revestimiento 
posterior. 
La cantidad de material asfáltico a regar, será la máxima posible que la base pueda 
absorber totalmente en un período de 24 hs. 
El tratamiento bituminoso de imprimación se realizará inmediatamente después de 
acondicionada la base. 
En ningún caso se admitirá la distribución de agregado para absorber los excesos de 
material bituminoso, los que se eliminarán después de 3 horas mediante su extensión 
por medio de escobillones. 
Después de aplicado el material bituminoso se dejará transcurrir un plazo no menor a 
24 hs. para que penetre en la base tratada. 
Transcurrido ese tiempo, se podrá ejecutar el tratamiento posterior. 
La ejecución de Riego de Imprimación se pagará por metro cuadrado. 

b) Tratamiento Bituminoso Doble 

Este tipo de tratamiento consiste en dos aplicaciones de material bituminoso sobre 
una base o pavimento preparado al efecto; seguidas de dos distribuciones de agregados, 
una de tamaño grueso y otra de tamaño mediano, con el fin de obtener una capa de 
rodadura de relativa impermeabilidad y espesor no superior a 3 cm. 

Para proceder a realizar los riegos de tratamiento debe estar completamente limpia 
la imprimación y el tratamiento “A” en cada caso. Se pasará la barredora sopladora 
inmediatamente antes del riego de asfalto. En caso de no lograr la superficie totalmente 
limpia se deberá utilizar otros métodos ya sea mediante el uso de compresor de aire. 

La dosificación de asfalto y agregados pétreos será acordada entre el Contratista y la 
Dirección de Obra en cada caso. 

La primera aplicación se hará inmediatamente después del curado del riego de 
imprimación, luego de transcurrido un plazo no menor a 24 hs. 

Se ejecutará posteriormente la distribución del agregado grueso y se dará comienzo 
al aplanado mecánico que será seguido del rodillado neumático. 

En los días subsiguientes y con una temperatura ambiente superior a los 15ºC se 
proseguirá con este rodillado hasta efectuar 40 pasadas  por cada punto cubierto por el 
tratamiento. 

Terminada la compactación se retirará de la superficie todo exceso de agregado, 
mediante barrido liviano con escobillón de mano. 

Luego de realizado el curado, con un tiempo no menor a 3 días, se realizará la 
segunda aplicación de material bituminoso, ejecutándose inmediatamente la 
distribución del agregado de tamaño mediano y el rodillado de la forma antes 
mencionada. 

Terminada esta compactación se retirará el material sobrante mediante barrido 
liviano con escobillón de mano y se librará al tránsito. 



                                                                    
 
 

 

Los agregados pétreos gruesos y medianos se medirán y pagarán por metro cúbico. 
 
c) Ejecución de Sellado con Arena 

El tratamiento bituminoso de sellado se ejecutará luego de curado el Tratamiento Doble. 
La arena para el sellado cumplirá con las especificaciones de la sección V del Pliego de 
Vialidad.  
La arena se pagará por metro cúbico de acuerdo con las dosificaciones acordadas con la 
Dirección de Obra.    

Especificaciones de los materiales 

Material granular CBR >60% para recargo 
El material granular se compactará al 98% del PUSM obtenido en el ensayo UY S 17. 
Deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 CBR > 60% al 100% del PUSM. 
 Expansión menor que 0.3%. 
 El ensayo CBR y expansión se realizarán con una sobrecarga de 4.500 gramos. 
 Límites de Atterberg y granulometría tales que verifiquen: 

X * IP < 180 
X * LL < 750 

Siendo X el porcentaje que pasa el tamiz Nº 40, IP el índice plástico y LL el límite líquido 
respectivamente de dicha fracción. 

Material granular CBR >60% para bacheo 
El material granular se compactará al 98% del PUSM obtenido en el ensayo UY S 17. 
Deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 CBR > 60% al 100% del PUSM. 
 Expansión menor que 0.3%. 
 El ensayo CBR y expansión se realizarán con una sobrecarga de 4.500 gramos. 
 Límites de Atterberg y granulometría tales que verifiquen: 

X * IP < 180 
X * LL < 750 

Siendo X el porcentaje que pasa el tamiz Nº 40, IP el índice plástico y LL el límite líquido 
respectivamente de dicha fracción. 

Equipos necesarios 

Equipo mínimo 
El equipo mínimo para la realización de estas obras son los siguientes: 

 1 Motoniveladora 
 1 Cargador frontal con Retroexcavadora 60 HP de potencia mínima 
 1 camión regador de agua 
 1 compactador neumático autopropulsado 
 1 compactador liso tipo tandem 
 1 Retro combinada 
 1 Camión Regador de asfalto 



                                                                    
 
 

 

 1 barredora sopladora 
 1 gravilladora 
 1 Equipo de arranque y carga de materiales (Topador/Cargador frontal, o Retroexcavadora)  
 Camiones necesarios 

 

Equipo de topografía 
 Un nivel automático universal, con círculo horizontal, con aumento mínimo 20, visual directa, 

con trípode de madera o aluminio. 
 Un juego de miras  telescópicas de aluminio con graduación directa (en cm.), de 5 (cinco) 

metros de extensión cada una 
 Jalones y equipo de labor  
 Una cinta métrica metálica de 50 mts. y 3 rodetes de 30 mts. 

Plan de Trabajo - Mantenimiento del Tránsito 
Las obras se ajustarán al plan de avance en tramos por media calzada, a menos 

que el tránsito se pueda desviar confortablemente por una vía sustitutiva, lo que debería 
ser aprobado por la Dirección de Obra y comenzarán luego de terminados los trabajos 
de profundización de cunetas, procurando que no existan tramos de más de 2 km con 
perturbaciones al tránsito. 

 


